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1 te instrumento múblico comparece el ingeniero Juen Ayala, en - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

¿su calidad de Gerente Generel y representante lebal de la comba 

3 fila IX BIOTRON DYL ECUADOR CIA. LTDA., tal como se desprende + 

41 del nombramiento cue se adjunta a éste como habilitante. El - 

s| ingeniero %yala es de estado civil casa200, de nacionalidad - 

g| €custoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: - 

“y ANTICEDENTES: a) IX BICTRON DEL FCUADOR CIA. LTDA., se consti+ 

5 tuyó mediante escritur” pública otorgada .nte el Notario Vi- 

o gésimo Prinero del cantón Cuito, el siete 3e junio de mil no+ 

10 vecientos novente y uno. b) La junta general de socios de la y 

11 comdañía IX BIOTRON DEL ECUADOR CI%. LTDA., celebrata el sie- 

10 te de febrero de mil novecientos no ents y Cuetro, decidió - 

10 aumentar el cavitel social a la sume de DIZ: MILLONES SETECIEN 

al MS CIMOUZITA Y CINCO IL SUCRES, es decir un aumento de DIEZ|. 

HIJLOWES CINCO MIL SUCRES, utilizando vara el efecto les cuen 

s tas utilideres no distribuídas, crritrlizrción de le reserva 

: vor reval0rización del patrimonio y la reexpresión monetaria 

” diferile, en los montos que constan en el cuedro de integra- 

:s ción de capital sue se agrega a esta escritura. Igualmente, - 

ó - la junta general resolvió 1as siguiertes reformas al estatuto 

2 social: el artículo cuinto tirá: CAPITAL SOCIAL El cavital - 

» social de la comooñía es 10 D1Z FNILLONES SETECIENTOS CINCUZN 

22 TA Y CINCO “MIL SUCRES, “dividido en diez mi. setecientas cin- 
23 
  

cuenta y cinco perticinpeciones igueles e indivisibles n - 04 . 

mil sucres _ cade una. 31 ertículo décimo segundo dirá: La com pa 
25 == 

Mín será gobernada por la juntr general de socios y será rd- 
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ministrada vor el Preri3cnte, el Gerente Genersl y el Gerente 
27 

Técnico, con sujeción > lo disruesto en la Ley, en el presen- 
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compefiía afedo zymentedo a la some de DITZ MILLONES SE 

CINCUENTA Y CINCO MIT. SUCRES, de conformidad con lo resuelto 
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en la junta general de socios. Igualmente declara que las cuey 

tas e utilizarse y los montos esteblecidos en ei cuedro de - 
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integración de cenital son los reslmente existentes y apegados 

  

Gu
 

a la verdad de lo que refieja la contabilided de: la empresa. 
  

Declara también reformados los artículos de aéguerdo a la reso- 

  

sh 

¡ación de :la junta general de socios celebrada el siete de fe- 

brero de mil novecientos noventa y cuatro. Agregue usted, señd Y 

  
Notario, las clóíusules cue sean necesarias voraz la velidez de 

  
Este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA", la misma que cuéda e- 

  levete 2 escritura públice en todo su velor legal, y cue ha sil 
  A formulada y por lo tanto suscrite vor el señor doctor Gelo 

  Atiaga Bustillos, Usatrícula Número ovecientos noventa y siete 
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ma y ratifica en su ¿total - contenido, firmando para constancia 

con el sugerito Notario.- De todo lo cual doy fe.-> Entrelinead 
Lz 

Y PA MV 

/bejo jufrhénto/, VeleZ Entrelineado /temvoral/, Vale. 4: 

1 
4 

| l 

O 

  
NATA 

  
  

| - EA 

Nara 
EOS - 167 o o 

    | | | 7 ra 

=1 totario Vi firmaco y Doctor Custrvo lores ecóter 

  ZOGCGU;:. a. COS ZAiAti111l44i1l£.- 

e» 
AN 

AA no    



. 

e 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 4 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO : 

te estatuto y en.las resoluciones de 12 junta general. El ar- 
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2 tículo décimo octavo dirá: DE LUS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GFNERAL: Son: a) Designer el Presidente , el Gerente Cexz 

¿neral y al Gerente Técnico, removerlos vor ceuses legales, acolr 

l der sus remunerzciones y resolver sobre les renuncias Cue =: 
Y 

6 presentáren. Los ¿rmás del artículo décimo octevo sigue igual. 

Luego del artículo vigésimo tercero, el aertículado vária, pues 

. el artículo vigósimo cuerto dirá: DEL GERENTE TECNICO: El Ge- 

: rente Técnico serí elegido por la junta general de socios y - 

. durar? €: sus funciones dos años. En ceso de Tealta temvoral o 
10 : 

2 definitiva, lo reenplazarí el Presidente “e la Comneñía. El artí-|- 

19 culo vigésimo cuinto dirá: DE LAS FUNCIONES DEL GERLETE TECNI- 

12 CO: Son funciones del Gerente Técnico las siguientes: a) Pla. 

54 nificar y progreasr acciones de mentenimiento preventivo/co- 

Qe rrectivo de los servicios cue presta la empresa. b) Coordinar 

16 y ejecuter las “acciones técnico - administrativas pare cumplir 

ES plonificación del literel a). c) Evalusción periódica de - 

las acciongés especifierdas en los literales a) y b) y las demá 

e obligaciones que la junta general- resuelva. El artículo vigési 

: mo sexto dirá: SUBROGACIONES: En caso de faltes temporal o de- 
a Ñ . - 

“e finitiva del Gerente Generel, lo subrogerá el Presitdente. En - 
21 /temororal/ 

l caso de faltas o definitiv del Presidente, lo subrozará el - 
Pr 
  

G eyente “ecnico. Y, en caso de faltes temporal o definiti- 
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ve del Gerente Técnico lo reemplazará el Presidente. El ectual 

24 - > - 
artículo vigésiao cuinto, tendra la numeración de visésimo - 

95): =o or » - _ . | _ 

séptimo; el vizésimo sexto, sera vigósimo octavo; y, el erti- 

26 y . - n . + + —+ . e > - — 

culo vigésimo séctimo sers vigésimo noveno. T_iCiik+.- DICLARA 

eri - 
CIO "ES: El Incrnicro Juen fyela, declar» -ue sel cevit-1 de la 
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- bajo el número 1303, Tomo 122. 

— PRESIDENTE ' 

Quito, a 30 de septiembre de 1993 0000 

Señor ingeniero 

4 Juan Ayala 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la junta general de socios de la compañía 

IX BIOTRON DEL ECUADOR CIA, LTDA., en sesión celebrada el 30 de 

septiembre de 1993, decidió por unanimidad nombrarle GERENTE GENERAL 

de la misma, por el período te dosvaños. Como tal, le corresponde 

la representación legal de la compañía y sus funciones están 

determinadas en el artículo vigésimo primero de los estatutos 

sociales. 

La compañía IX BIOTRON DEL ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Quito, el 7 de junio de 1991, instrumento que se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil el 17 de julio de 1991, 

Atentamente,    
- 

uric -Suasnavas 

J 

cargo de Gerente General, en Quito, a 30 de septiembre 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, UNIVERSAL, DE LA COMPAÑIA 

IX BIOTRON DEL ECUADOR CIA. LTDA. CELEBRADA EL 7 DE FEBRERO 

DE 1994. 

En Quito, a los 7 días del mes de febrero de 1994, en las 

oficinas de la compañía, situadas en Queseras del Medio 562, 

siendo, las 17:00h., se reúnen los señores ingenieros Juan 

Ayala, Mauricio Suasnavas y Patricio Hernández, quienes repre- 

sentan el 100% del capital social y quienes deciden por unani- 

midad constituirse en junta general universal de socios para. 

tratar sobre el aumento de capital social y algunas reformas al 

estatutos social. . 

Preside la reunión el ingeniero Mauricio Suasnavas en ca- 

lidad de Presidente de la empresa y actúa de Secretario el in- 

geniero Juan Ayala, Gerente General. 

El ingeniero Ayala expone a los asistentes que es necesa- 

rio proceder al aumento de capital de la compañía por haber te- 

nido lugar las reformas a la Ley de Compañías, y además por a- 

sí convenir a los intereses de la sociedad. Por lo tanto, rea- 

liza la exposición sobre las cuentas y los montos que se utili- 

zarían en el aumento del capital, adopatando como base la can- 

tidad de S/. 10'005.000 que se completaría de la siguiente ma- 

nera: utilizando las utilidades no distribuidas, en un monto de 

S/. 7'005.000; las reservas por revalorización del patrimonio, 

S/. 2'000.000; y, la reexpresión monetaria diferida en S/. 

1'000.000. Este capital se lo distribuirá así: 
: y . 

SOCIO , CAPITAL SUSCRITO UTILIDADES RESERVA POR REEXPRE 

o EN EL AUMENTO NO DISTRI_ REVALORIZA - SION MO 

BUIDAS CION DEL PA NETARIA 
TRIMONIO DIFERIDA 

Juan Ayala 3'335.000 2'335.000 666.666,66 —333.333,34 

Mauricio Suas- 

navas 3'335.000 2'335.000 666.666,67 —333.333,33 

Patricio Her- 

nández 3'335.000 2'335.000 666.666,67 —333.333,33 

TOTALES S/. 10'005.000 7'005.000 2'000.000,00 1'000.000,00 
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aprobado por unanimidad po 

Igualmente, el ingeniero Ayala manifiesta que como conse- 

cuencia del auemnto de capital, es necesario proceder a la refor- 

ma del artículo quinto del estatuto.- social, Y, que además, es 

necesario reformar en otros articulados el estatuto ya que para 

una mayor agilidad y un mejor desenvolvimiento de la empresa, se 

requiere la creación del cargo de Gerente Técnico. De tal manera 

que el estatuto quedaría reformado en los siguientes términos: 

El artículo quinto dirá: "capital social.- El capital social 

de la compañía es de DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL SUCRES, dividido en diez mil setecientas cincuenta y cinco 

participaciones iguales e indivisibles de un mil sicres cada una" 

El artículo décimo segundo dirá: "La compañía será. gobernada 

por la junta general de socios y ¡será administrada por el Presiden 

te, el Gerente General y el Gerente Técnico, con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley, en el presente estatuto y en las resoluciones 

de la junta general. 

El artículo décimo octavo dirá: “DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIO- 

-NES DE LA JUNTA GENERAL.- Son a) DesigMar al- Presidente, -al Geren- 

te General y al Gerente Técnico, removerlos por causas legales, 

acordar sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que pre- 

sentaren."...El respto del artículo queda igual. 

Luego del artículo vigésimo tercero, el articulado varía, 

pues el fAirtículo vigésimo cuarto dirá: "DEL GERENTE TECNICO: El Ge 

nico será elegido por la junta general de socios y dura- 

  

    

  

   

funciones dos años. En caso de falta 2 temporal o defini- 

b) Coordi y ejecutar las acciones técnico - administrativas para cumplir 
ificación del literal a). 

C) Evaluación périódica de las acciones especificadas en los literales a) 
y b), y "las demás obligaciones que la junta general resuelva. 

     



El artículo vigésimo sexto dirá: SUBROGACIONES: En caso de faltas 

temporal o definitiva-del Gerente General, lo subrogará el Pre- 

sidente. En caso de faltas temporal o definitiva del Presidente, 

lo subrogará el Gerente Técnico. Y, en caso de faltas temporal o 

definitiva del Gerente Técnico, lo reemplazará el Presidente. 

El actual artículo vigésimo quinto, tendrá la numeración de 

vigésimo séptimo; el vigésimo sexto será vigésimo octavo; y, el 

vigésimo séptimo será vigésimo noveno. Hasta ahí los estatutos. 

Las reformas propuestas por el Gerente General son aprobadas 

po unanimidad y dicho personero es autorizado para que de acuerdo 

con el estatuto, comparezca a la suscripción de la, escritura públi y 

ca de aumento de capital y reforma de estatutos. 

Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la reu- 

nión. Se concede el tiempo suficiente para la redacción de la 

presente acta. 

Siendo las 19:30h., se reanuda la sesión, se da lectura a la 

presente y se la aprueba en todo su contenido, para constancia de 

lo cual firman todos los asistentes. 

      
PRESIDENTE 
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COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a doce 
  

  

de agosto de mil novecientos noventa y Cuatro y 
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RAZON: Tomé nota de la Resolución número noventa y cuatro punto uno 

punto uno punto uno cero novecientos noventa y cinco, de doce de mayo de 

mil novecientos noventa y cuatro, dictada por el Intendente de Compañías 

de Quito, por la que se aprueba el aumento de capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía IX BIOTRON DEL ECUADOR CIA. LTDA., a que se refiere la 

presente escritura al margen de la correspondiente matriz.- Quito a, quince 

de febrero de mil novecientos noventa y seis.-   


